RES.Nº 3039/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0000241, Ent.N° 4380/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Llamado a Expresiones de Interés para “Servicios de Consultoría para la elaboración de un Proyecto de Mejoramiento Integral, Físico y Social de los Asentamientos “Nuevo Amanecer” y “Los Reyes” de Montevideo”, financiado con Préstamo BID Nº 2052/OC-UR y 3097/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que venidas las actuaciones a su intervención, este Tribunal, en Sesión del 06/02/13, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 16:746.545,43 más IVA, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Resoluciones de fechas 13/03/13 y 22/03/13 del MVOTMA, se adjudicó el llamado a la firma Aguilar y Asociados SRL por     $ 16:746.545,43, más IVA más los ajustes paramétricos correspondientes, gasto que fue intervenido por la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 04/04/13;
3) que en esta oportunidad, se adjunta Nota de la firma Aguilar & Asociados SRL, de fecha 12/05/17, expresando que se llevaron a cabo trabajos adicionales y se deberá reconfigurar el anteproyecto, por la situación actual de las familias a reubicar (ancho de varias calles, obras de saneamiento y cantidad de realojos). En este sentido dichos trabajos representan un 38% del monto de la fase del anteproyecto;  
4) que la Coordinadora del Programa de Mejoramiento de Barrios, con fecha 31/07/17, consigna que en la Ampliación propuesta prevé expresamente, la enmienda que refiere al plazo de ejecución de los trabajos, cuya finalización se estableció para el 30/09/18. En este sentido, el BID acusó recibo y consignó con fecha 03/08/17, que analizada la información brindada, no tiene objeciones a la ampliación solicitada; 
5) que consta Proyecto de Resolución Ministerial por la que ratifica lo actuado por el Programa de Mejoramiento de Barrios II (PMP II) y amplía la adjudicación del contrato con la firma consultora “Aguilar & Asociados SRL”, para realizar el proyecto de mejoramiento integral Físico y Social de los Asentamientos “Nuevo Amanecer-Los Reyes” de Montevideo por hasta             $ 1:909.106,18 más IVA y ajustes paramétricos correspondientes, y el plazo hasta el 30/09/18. La erogación se atenderá con cargo al Inciso 14, UE 002, Proyecto 727, Programa 521, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo” y 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;
6) que constan documentos de Afectación y Compromiso Nº 1048 de fecha 10/08/17 por un total nominal de $ 2:857.741, con Financiamiento 2.1 y Nº 1049 de fecha 10/08/17 por un total nominal de      $ 628.703, Financiamiento  1.5;
CONSIDERANDO: 1) que el Inciso 1º del Artículo 45 del TOCAF establece que: “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito, de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;

2) que consta la no objeción del BID a la ampliación solicitada, extendiendo la misma hasta el 30/09/18, extremo que encuadra dentro de lo previsto por el mencionado Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 1:909.106,18 más IVA y ajustes paramétricos correspondientes, a favor de la firma Aguilar & Asociados SRL, en el marco de la ejecución del Contrato de Préstamo 3097/OC-UR, previa imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/10);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora; y
4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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